INSTRUCTIVO DE INCORPORACION DE ANTECEDENTES COMO TITULAR

CICLO LECTIVO 2011NIVEL INICIAL-PRIMARIO

(Válido para aquellos docentes titulares que incorporan antecedentes y NO se inscriben para Interinatos y Suplencias)
Período para la Presentación de Antecedentes: del 31 de Mayo  al  02 de Julio  de 2010 en cada Establecimiento Educativo.  Sin excepción.
Período para que los Directores eleven a Junta de Clasificación la Documentación: del 05 de Julio  al 08 de Julio  del 2010.

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR (Sólo se adjuntarán los nuevos antecedentes)

 FORMULARIO Nº 1  INCORPORACIÓN DE ANTECEDENTES (por triplicado: uno se incorpora al legajo, otro sella y firma el Director que  recepciona  la documentación y se lo entrega al interesado, otro firma y sella Junta de Clasificación para devolver al Director como constancia de trámite.

· Decreto de Titularización* (fotocopia; si no lo hubiera presentado)

Fotocopias de DNI 1º y 2º hoja y la correspondiente al domicilio.
·   DJ – 02 (Formulario de Declaración Jurada Actualizada)
· Prestación de Servicio (actualizada con fecha de Alta y Baja si  existiera)
· Concepto Profesional (si incorporó antecedentes  el año pasado, presenta solo el último , de lo contrario deben adjuntarse los tres últimos)
· Capacitaciones, Cursos, Jornadas, Seminarios y Congresos. Consignar detalles en índice correspondiente (Se aclara que las constancias provisorias, caducan indefectiblemente a los seis meses de expedidas las mismas ).  
· Otros Méritos: Los tipos de otros méritos considerados son:

· Materias Aprobadas (presentar analítico provisorio )

· Ascenso a Cargo/s Jerárquico (precisar el cargo, adjuntando Decreto).

· Jurado (declarar evento, estos deben ser reconocidos a través de Resolución o Decreto)

· Antecedentes Docentes realizados en Instituciones Nacionales y/o Provinciales Públicas y/o Privadas
· Publicaciones (detallar tipo: Libros, Folletos, Artículos, etc.).

Detalles a tener en cuenta:
· Las fotocopias deberán ser nítidas, si la impresión es borrosa el documento puede llegar a ser no  valorado.
· Deberá completarse el formulario con letra imprenta, utilizando un mismo color de tinta, SIN TACHADURAS NI ENMIENDAS.
· El FORMULARIO 1  deberá estar completo, y los antecedentes debidamente organizados y  foliados.(enumerados)
· Si presenta certificaciones originales, las mismas no tendrán raspaduras ni enmiendas.
· Cuando las certificaciones de títulos o capacitaciones estén en idioma extranjero, deberá tener la traducción realizada por Traductor Público Nacional  y/o equivalentes. 
· La autenticación de documentación se efectuará según lo dispuesto en la Ley XV 0387 2004 y su Decreto Reglamentario 4521 MP 2004 Art..Nº 116 VI b6  por  Juez de Paz / Escribano Público, Presidente de Junta de Clasificación Docente, Supervisores o entidad que emite las certificaciones  (conceptos y prestaciones de servicio podrán ser autenticadas por el Director del Establecimiento). 
FORMULARIO/ S DE CERTIFICACIÓN DE  SERVICIOS

Deben detallarse  los cargos ejercidos, a los efectos del cálculo de la antigüedad y   deben consignarse los datos a partir de la última inscripción que registro en Junta de Clasificación. 
* Aquellos docentes que hubieren accedido a la titularidad en el ciclo lectivo 2009 deben incorporar su Decreto de Titular y entregar la nueva documentación en una carpeta colgante.







